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de diciembre de 1958, Y en uso de lu facultades _que me con
fiere el articulo 3,° d. la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 50&/1982, de 18- de marzo, dlspóngo que se cumpla en SUB
propios términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 30 de enero de 1liJ64.-P. D., el Secretario general

para -Asuntos de Personal y Acción Social, Federico MichavUa
PaUaréo.

Excmo. Sr. Teniente General~Jef. del Estado MayOr del Ejér
cito (JEME!.

ORDEN 111/0013311984, de 30 de enero, por lo
que '61 dupone el cumplimtento -de la 'entencia de
la Audtencla Nactonal. dtctada con fecha 30 de
junkJ de 1983, en el recur,o contencioso~admintstra

tivo interpuesto por don Enrique RoSalen TaurB,
Subtenhmte de Mú,icQ8 Mtlitare,.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancla ante 1& Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique
Resalen Taura, quien postula por si mismo, y tIe otra, como
demandada, la. AdminlBtración Públ1ca, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio

ORDEN 11VOOl34/1984. de ~ de enero, por la qU'l
B6 dispone el cumplimiento de la 'entencia de la
Audiencia NackJnal. dictada con fecha 21 de Junw
de 1983, en el recurso contencwso-administrati'Vo in
terpuesto por don Timoteo Tterno de Dtos, Bri
gada de Infanterte.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera ·de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Timoteo
Tierno de Dios, quien portula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración PUblica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 23 de enero de 1981, 18 ha dietado sentencia
con fecha 21 de Junio de 1983, cuya parte dispositiva e. como
ligue:

-Fallamos: DesestimamOl él recurso. contencioso-administra
tivo interpuesto por dQn Timoteo Tierno de DiOEl, en su propio
nombre y. derecho, oontra resolución del Ministerio de Defensa
de 23" de enero de 1981. dictada en el expediente adminstra
tivo a que se refiere estas actuaciones, resolución que declara
mos conforme a derecho. y no haoell108 expresa imposición de
costas. .

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serA
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina
de origen, -lo pronunciamos. mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la' Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ?f7
de diciembre de 1956. y en uso de las facultada. que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Olas guarde a V. E. muchos a11os.
Madrid, 30 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, 'Federico Miehavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General~Je!e del Estado Mayor del Eiér~
cite (JEME),

~ORDEN 11i100135/1984, de 30 de en~ro, por lo
que dispOM el cumplimiento de la sentencia de la
Audtencia Nacíonal, cltctada con fecha 9 d6 ¡unto
de 1988, .n· el recurso contencioso·administrativo
interpue,to por don Angelino Torres Latorre; Bri
gada de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el récurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la AudIenCia
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don Angelino
Torres Latorre, quien postula por si mismo, y de otra, como
d~ma:~dada. la Administración Pública, representada y defen~
dlda por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministe
Jio de De!ensa de 13 de mayo de 1981, se ha dictatlo sentencia
c~n fecha 9 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como
Sigue:

-FaHam-<:)s: Desestimamos el recurso contencioso--adminlstra.
tivo interpuesto por don Angelino Torres Latorre, en_ su propIo

de Defensa de 2 de diciembre de 1981. se ha dictado sentencia
con fecha 30 de junio de 1983, cuya parte dispositiva el como
sigue:'

_Fallamos: Desestimamoa. el recurso contencloSQ~ad.m1nistra·

Uva interpuesto por don Enrique Rosa1en Taura, en su propio
nombre y derecho. contra· resolución del 'Ministerio de Defensa
de 2 de diciembre de 1981, dictada en el expediente administra
Uva a que se reliere estas actuaciones, resolución que declar~

moa conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testim")olo d.,la cual seré.
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud. de conformidad COD lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenc10s0-Administrativa de ZT
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54/1962. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.. .
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 30 de enero de 1984,-P. D., el Secretaría general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés. .

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Eiér~

cito (JEME).

nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa
de 13 de mayo de 1981, dIctada en el expediente admiOlstr&
Uva a que se refiere estas actuaciones, resolución que declara
mos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de
costas.

Asl por erta nuestra sentencia, testtmonio d) la cual seré.
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativac;le 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1002. de 16 de marzo, dlspongo que se cumpla en SUI
propios términOl la expresada sentencia. .

Lo que comunico a V. E.
DiOl_: arde a V. E. muchos afias.
MadJid, 30 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para. Asuntos de Personal y Acción Socist, Federico Michavila
PalIarés.

Excmo. Sr. Teniente GEmeral~Jefe del Estado Mayor del Ejér-.
cito (JEME).

ORDEN 111/00136/1984, de 30 de enero, por lo
que se dispone el cumplimiento d. ra senteP'lCta: del
Tribunal Supremo. atetada con 'echa 30 de junto
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
tnterpuesto por don Vtcente der Olmo Gallego,
Guardia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativosegUido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Vicente del Olmo
Gallego, quien postula por sí mismo; y de otra, como d~man~

dada, la Administración Pública, representada v de"endida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del sedar Ministro
de Defensa de 18 de marzo y 22 de noviembre de 1980, se ha
dictado sentencia· con fecha 30 de- junio de 1983, cuya parte
dispositiva es ~mo sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Vicente del Olmo Gallego, Guardi~
civil primero en situación de retirado, contra resoluciones del
señor Ministro de Defensa de 18 de marzo y 22 de noviembre
de 1980, que denegaron al recurrente la baja por inutilidad ff
aica, a que estas actuaciones se contraen, debemos anular y
anulaml:.s, como disconfonnes a derecho las expresadas resolu
ciones. y en su lugar, declaramos la procedencia de que se
acuerde la laja en el servicio del Cuerpo por inutllldad fisica
de el mencionada recurrente, con 181 consecuencias legales
inherentes a tal declaración. No hacemos especIal imposición de
costas. .

Así por esta nuestra sentencia que se publicará. en el "Bole
tin OfiCial del Estado" e insertaré. en la"Colección Legislativa'·.
definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.- .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioBo~Admtnlf;trativade 27
de diciembre de 1956\ y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo, 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa
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número 54/1i82. de Ul de marzo, dispongo que -se ..cumpla en
sus propios términos -la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~arde a V. E. muchos atios.
MadI'ld, 30 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para Asunt.ol·de Personal y Acción Social, Federico Michaviia
Pallarés.

Excmo. Sr. "Teniente General-Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6897 ORDEN de 11 de _enero de 1084 por ro: que ••
conceden a la Empresa .T4cntcas -de Automoción.
Sociedad Anónima.. (TECNAUTO) ,(CE-I88). l1úme~
ro de kfentificaclón fiacal A..n..(J()184-9. Jo, benefi
cio. fiBcale. que establece la. Le., 8211980. dI 30
de diciembre• •obre COnBeMlactón de 8nergta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 218 de noviem
bre de 1983, emitido por la Dirección General de 1& Energ1a,
dependiente del Ministerio de Industria y Energla, al proyecto
de ahorro energético presentado por 1& Empresa .Técnicas de
Automoción, S. A... ITECNAUTO) (CE-lea). por encontrarse el
contenido del mi5D10 en lo Indicado. en -el articulo segundo de
la Ley &/1980, de ao de diciembre,· _-.

Eete Ministerio, a :propuesta de la Dirección General de Tri
butos de conformidad con lo establecido en los- e.rtJculos 11 Y 15
de la' Ley 82/1m1O, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Prlmero.-Cona.rreglo a las disposiciones 1"6g1amentarias de
oadá tributo y _a - las especificas del régimen dertva de la
Ley 8211980. de 30 de diciembre, seotor,a -a la Empresa
-Técnicas de Automoción. S. A .• lTEONAU1Ol lCE-18Il). para el
proyecto de mejora ener&ética en fábricas- de camisas -y pisto
nes por un valor de 12.014.000 pesetas, '1 un &harTO energéUco
de m,91 ep/atlo, los siguientes> benef.iclos fiscales: .

Uno.-Réduoció~ del &O por 100 de la base Impositiva del
Impqesto General ~obre Transmisiones Patrimoniales y-Actos
Jurtdlcol Documentados, en loa &et06 y contratos relativos a
los empréstltoe que emitan las Empresas espattolas y .. 10& prés
tamos que las mismas concierten con OrganlamOl Intemaclo·
nales o Bancos e Instituciones financieral, cuando 101 fondoS
as1 obtenidos se destinen a financiar Invenlones reales nuevas
con fines de ahOITOenergétlco o de autogeneraclón de elec
tricIdad.

Dos.-AI amparo de 10 dispuesto en el articulo 215, e). 1. de
la Ley ell197e, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sacie·

Madraza González tDNI 17.095.387) Y Javier Alvo Aguado
(DNI 16,956.349). para la instalación frl,orifica rural en La
Almunia de Dafta Codina (Zaragoza), incluyéndola en el ¡Tu·
pO A de la Orden de eBe Ministerio de S de marzo de 1965.

Este Ministel1o, a propuesta de la Dlrecc1ón General de Tri·
butas. de conformidad con 10 establecido en el artfculo e.o de la
,Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo ·8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de a~osto. ha tenido a b11D disponer:

Pr.lmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152119fl3, de 2 de diciembre. y al procedimiento 8efta
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a Miguel Angel López-Madrazo González y Javier Alvo
Aguado, los siguientes b:eneficlos fiscales:

. A) Reducción deJ915 por 100 de la cuota de L10encJa Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo rle blatalaelón.

B) Red ..lCción del 9S por 100 de los Derechos ArancelaiiOi.
Impuesto de Compensación de Gravé.menes Interiores e Impues
to General sobre el _Tráfico de las ·Empresas que graven la Im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación.
cuando no se fabriquen en Espafla. Este beneficio se, hace ex
tensivo a 108 matertales y productos q'ue, no produciéndose en
Espafta. se Importen para su incorporación en primera Instala
ción. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. ...1 beneficio fiscal a que .e rellere la letra 8) H
entiende concedido por un periodo de cinco dos a partir de la
publicación de esta Orden en el "'Boletín Oflctal del Estado...
No obstante, dicha reducción se aplicará' en la siguiente forma:

1. El plaz~ de duración de cinco aftos :...8 entenderá- fmaU
Lado el mismo dla que, en IU caso, le produzca la Integración
de Espafta en las Comunidades Eoonóm1C&B Europeaa, 7

2. Dicho plazo le iniciará, cuando prooedtere, a partir del
primer de~pacho provisional que conceda la D1reoción General
de _Aduanas e Impueatoa Especiales, de acuerdo con lo preVisto
en la Orden de 4 d.e marzo de· une.

Segundo.-El Incumplimiento de éualqulera de las obUga·
clones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a 1& -pri
vación de los beneficios ooncedldos y al abonó o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados. -

Tercero...;....contra la presente Orden podrá interponerse recu....
so de reposición, de acuerdo con 10 previsto en d artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de -UD mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efecto•.
Dios A'uarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 11 de enero de 1984.-P.' D. (Orden de 11 de fe

brero de 1003), el Secretario de Estado de HaciendB, José Vfctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

onDEN de 11 de enero de 1984 por la que .e
conceden, a la. Empresas que 'El citan. IOB benefl.
cios fiscale. que establece la Ley 82/1980, ds $J
de diciembre. sobre conservactón de energta.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN· de 11 ele enero ·delB84 por la. 'que .8
conceden a Miguel Angel López-Madraro ..Gon.zálBz
:Y Javier Alvo Aguado Jo, benefi.ctos -fisC4lss que
B.stablece la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre
industrías de .. interés prefer.ente",

Dmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 6 de diciembre de 1985, por la que se
declara comprendida en zona d3 preferente localización indus
trial ngraria de 1& provincia de Zaragoza, 8st&.blec1da en _el
Real Decreto 834/U178, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones exigidas en el mismo, a la Empresa Mi.gue! Angel López.
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DE

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de fecha 2 de diciem
bre de Hl83, emiUdos por la Dirección General de 1& Energla,
dependiente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto
de ahorro energético presentado por las Empresas que al final
se relacionan por encontrarse el contenido de los mismos en lo
Indicado en el artículo 2.0 de la Ley 82/1980, de ao de diciembre,
IObre· conservación de energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artícu
loa 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a
bie~ disponer:

Prlm€To.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada trtbuto,Y a las especificas del régimen que se deriva
de la Lt:y 8211980. de 30 de diciembre. se otorgan a las Empre
sas que al final se relacionan, los siguientes beneficios fis-
cales: .

Exención de la Lfcenc1a Fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en
la presente Ley, durante los cinco primeros a1\os de devengo
del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesión de ·los beneficios
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la
formalización del convenio a que se refiere el articulo tercero,
uno, de la Ley 82/1980, de :JO de diciembre, entrando en vigor a
partir de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obllgaclo·
nes que asume la -Empresa beneficiaria dará lugar a la priva·
ción de los beneficios concedidos y al abono Q reintegro, en su
caso. de los Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Otden podré. interponerse recurso
.de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MinIsterio de
Eoonomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del dla siguiente al de su publicación.

Quinto.-Empresas que se relacionan:

seDEAN (_Sociedad para el DesarrolIoEnergético de An
dalucía. S. A.,,) (CE-I92L NIF A-4U01072.-Proyecto de controla
dor de combustión para calderas de· vapor por un valor de
11.600.000 pesetas y un ahorro energético de 560 Tep/atl.o.

SODEAN (.Sociedad para el Desarrollo Energético de An
dalucía, S, A.") (CE-193l. NIF A-41l01072.-Proyecto de con
trolador de purgas de calderas por un valor de 5.930.000 pesetas
y un ahorro energético en tres unidades de experimentación de
180 Tep/ado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas. . .
Madrid, 11 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de .l~). el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla' Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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